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LEY 2569 DE 2026
(marzo 17)

por medio del cual se aprueba la “Convención Internacional contra el Reclutamiento, la Utilización, la 
Financiación y el Entrenamiento de Mercenarios, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 

el 4 de diciembre de 1989.

Poder Público – Rama Legislativa

El Congreso de la República
Visto el texto de la “Convención Internacional contra el Reclutamiento, 

la Utilización, la Financiación y el Entrenamiento de Mercenarios”, 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 4 de 
diciembre de 1989.

Se adjunta copia fiel y completa de la copia certificada en español 
del texto de la Convención, certificado por el Coordinador del Grupo 
Interno de Trabajo de Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, documento que 
corresponde a la versión, en idioma español, publicada en la página web 
oficial de la Organización de Naciones Unidas (https://treaties.un.org/
doc/Treaties/1989/12/19891204%2008-54%20AM/Ch_XVIII_6p.pdf) y 
que consta en cinco (5) folios.

El presente proyecto de ley consta de trece (13) folios.
PROYECTO DE LEY NÚMERO 2569

por medio del cual se aprueba la “Convención Internacional contra el 
Reclutamiento, la Utilización, la Financiación y el Entrenamiento de 
Mercenarios, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 

el 4 de diciembre de 1989.
El Congreso de Colombia

Visto el texto de la “Convención Internacional contra el Reclutamiento, 
la Utilización, la Financiación y el Entrenamiento de Mercenarios”, 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 4 de 
diciembre de 1989.

Se adjunta copia fiel y completa de la copia certificada en español 
del texto de la Convención, certificado por el Coordinador del Grupo 
Interno de Trabajo de Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, documento que 
corresponde a la versión, en idioma español, publicada en la página web 
oficial de la Organización de Naciones Unidas (https://treaties.un.org/
doc/Treaties/1989/12/19891204%2008-54%20AM/Ch_XVIII_6p.pdf) y 
que consta en cinco (5) folios.

El presente proyecto de ley consta de 13 folios.
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RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C.
Autorizado. Sométase a la consideración del Honorable Congreso de 

la República para los efectos constitucionales,
(Fdo.) GUSTAVO PETRO URREGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) Luis Gilberto Murillo Urrutia.

DECRETA:
Artículo primero. Apruébese la “Convención Internacional contra 

el Reclutamiento, la Utilización, la Financiación y el Entrenamiento 
de Mercenarios”, aprobada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 4 de diciembre de 1989.

Artículo segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
1° de la Ley 7ª de 1944, la “Convención Internacional contra el 
Reclutamiento, la utilización, la Financiación y el Entrenamiento de 
Mercenarios”, aprobada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 4 de diciembre de 1989, que se aprueba mediante el artículo 
primero de esta ley, obligará a la República de Colombia a partir de 
la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto de la 
misma.

Artículo tercero. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
publicación.

El Presidente del Honorable Senado de la República,
Lidio Arturo García Turbay.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,
Diego Alejandro González González.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,
Julián David López Tenorio.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,
Jaime Luis Lacouture Peñaloza.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al 

artículo 241-10 de la Constitución Política.
Dada, a 17 de marzo de 2026.

GUSTAVO PETRO URREGO
La Ministra de Relaciones Exteriores,

Rosa Yolanda Villavicencio Mapy.
El Ministro de Defensa Nacional,

Pedro Arnulfo Sánchez Suárez.

Ministerio de Hacienda 
 y Crédito Público

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0542 DE 2026
(marzo 17)

por la cual se efectúa una modificación al anexo del Decreto de Liquidación en el 
Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

para la vigencia fiscal de 2026.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, en uso de sus facultades legales, en especial 

las previstas en el artículo 6° del Decreto número 4712 de 2008 y los artículos 19 de la Ley 
2559 de 2025 y Decreto número 1477 de 2025 y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley 2559 de 2025, por la cual se Decreta el Presupuesto de Rentas 

y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la Vigencia Fiscal del 1° de enero 
al 31 de diciembre de 2026, y el Decreto número 1477 de 2025, por el cual se liquida 
el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2026, se detallan las 
apropiaciones y se clasifican y definen los gastos, se establecieron las apropiaciones 
presupuestales para los Gastos de Funcionamiento del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público.

Que los artículos 19 de la Ley 2559 de 2025 y el Decreto número 1477 del mismo año, 
disponen que: “Se podrán hacer distribuciones en el presupuesto de ingresos y gastos, sin 
cambiar su destinación, mediante resolución suscrita por el jefe del respectivo órgano. En 
el caso de los establecimientos públicos del orden nacional, estas distribuciones se harán 
por resolución o acuerdo de las juntas o consejos directivos. Si no existen juntas o consejos 
directivos, lo hará el representante legal de estos. Estas operaciones presupuestales se 
someterán a la aprobación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección 
General del Presupuesto Público Nacional, y tratándose de gastos de inversión, requerirán 
el concepto previo favorable del Departamento Nacional de Planeación - Dirección de 
Programación de Inversiones Públicas, previo a la expedición del acto administrativo por 
parte de la autoridad correspondiente.

Los jefes de los órganos responderán por la legalidad de los actos en mención.
A fin de evitar duplicaciones en los casos en los cuales la distribución afecte el 

presupuesto de otro órgano que haga parte del Presupuesto General de la Nación, el 
mismo acto administrativo servirá de base para realizar los ajustes correspondientes en 
el órgano que distribuye e incorpora las del órgano receptor. La ejecución presupuestal 
de estas deberá efectuarse por parte de los órganos receptores en la misma vigencia de la 
distribución...”.

Que en la Sección 130101 Ministerio de Hacienda y Crédito Público -Gestión General, 
existen recursos en el A-01-01-04 “Otros Gastos de Personal - Distribución Previo 
Concepto DGPPN” Recurso 10 - Con Situación de Fondos (CSF), que por estar libres de 
afectación presupuestal y disponibles pueden ser contracreditados y distribuidos.

Que en la Sección sección 1104-00 Unidad Administrativa Especial Migración 
Colombia, existe la Cuenta “A-01-01-03 Remuneraciones no Constitutivas de Factor 
Salarial”, Recurso 10- Con Situación de Fondos (CSF), que pueden ser acreditados.

Que el Jefe de Presupuesto de la Subdirección Financiera del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público expidió el Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 926 del 
6 de marzo de 2026, por valor de veintinueve mil cuatrocientos sesenta y siete millones 
quinientos sesenta y tres mil ciento cincuenta y nueve pesos ($ 29.467.563.159) moneda 
corriente.

Que, en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Distribución. Efectuar la siguiente distribución en el Anexo del Decreto de 
Liquidación, correspondiente al presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal 2026:
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